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I. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante memorial 2022-01-089333 y 2022-02-005694 de 23 de febrero de 2022, el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala Civil, informó sobre la 
admisión de la acción de tutela 110012203 000 2022 00344 00, presentada por Ada 
Janeth Castillo Ariza contra la Superintendencia de Sociedades, Delegatura de 
Inspección Vigilancia y Control. 

 
2. En la señalada providencia se dispuso vincular a la Sociedad ABC FOR WINNERS 

S.A.S., Carlos Alberto Ante Ospina, Ana Mercedes Barreto Gómez, Gabriel talero 
Fandiño, Sonia Esperanza Báez Báez, Sociedad BA&LO SAS, Clara Inés Aguilar Arias, 
John Jairo Llano Vásquez, David Ignacio Betancurt, María Luz Enir Quintero, Víctor 
Alfonso López Báez, Jorge Iván Velásquez Tangarife, Pablo Emilio Vanegas Basto, Luis 
Ernesto González Pérez, Martha Patricia Tarazona Bravo, Beatriz Helena Betancourt 
Mesa, Delio Cardona Usma, Jairo Atehortúa Camelo y Asesorías Contables y Tributarias 
CLP S.A.S. y a la Dirección de intervención judicial de la Superintendencia de 
Sociedades. 

 
3. Así mismo, el Honorable Tribunal ordenó a esta Superintendencia notificar por vía 

electrónica de la iniciación de la presente acción a todas las partes, apoderados, terceros 
y quienes tengan interés dentro del trámite referido. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
1. Conforme se indicó en los antecedentes de esta providencia, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil ordenó a la Superintendencia de Sociedades, 
“notificar por vía electrónica de la iniciación de la presente acción a todas las partes, 
apoderados, terceros y quienes tengan interés dentro del trámite referido”. Así, 
tratándose de una orden de un juez constitucional se dispondrá, por medio del Grupo de 
Apoyo Judicial, quien ejerce las funciones de Secretaría de este Despacho, comunicar 
a través de correo electrónico a las personas que se listarán más delante, en los términos 
señalados por el honorable Tribunal, remitiendo copia de esta providencia y de los 
memoriales 2022-01-089333 y 2022-02-005694 de 23 de febrero de 2022, junto con sus 
anexos.    

 
2. Es preciso advertir, que dada la naturaleza concursal del proceso judicial de intervención 

que aquí se adelanta, en el cual se ven involucrados una gran cantidad de intervinientes, 
entre ellos, los intervenidos o sus apoderados, así como los afectados por las actividades 
de captación, resulta complejo notificar personalmente a cada uno de ello. Máxime, 
cuando en el expediente, no necesariamente reposa la información de contacto de los 
mismos. Por lo que en aras de atender lo ordenado por el Juez Constitucional, la 
notificación por vía electrónico se hará a los apoderados de los sujetos señalados por el 
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honorable Tribunal, en atención a su participación en este proceso y a su interés en las 
resultas del mismo. En lo que respecta a la notificación correspondiente a la sociedad 
ABC FOR WINNERS S.A.S. en toma de posesión como medida de intervención, la 
misma se enviará al auxiliar de la justicia en su calidad de Representante legal de la 
sociedad intervenida. 

 
3. Para tal fin, a continuación, se listan los correos electrónicos que fueron reportados por 

los intervenidos o sus apoderados en sus escritos de exclusión. Así como los 
apoderados que participaron como tales en la audiencia de resolución de objeciones al 
inventario valorado, y resolución de solicitudes de desintervención que se adelantó el 
pasado 25 de junio, 1, 2, 7, 12, 14 y 19 de julio de 2021, contenida en Acta 2021-01-
485441 de 6 de agosto de 2021, así: 

 
SUJETO Apoderado E-mail 

Carlos Alberto Ante Ospina Iván Felipe Rodríguez 
ivancoachfinanciero@gmail.com 
ivanrodriguez@lazoslegales.com  

Ada Janeth Castillo Ariza 
Rodrigo Sebastián Hernández 
Alonso  

sebastianh_a@hotmail.com  

Ana Mercedes Barreto Gómez Ana María Solarte Cuncanchon 
juridicacolombia17@gmail.com 
anamariasolartec@gmail.com  

Gabriel Talero Fandiño Frey Arroyo Santamaria freyarroyoabogado@gmail.com  

Sonia Esperanza Báez Báez Gabriel Fernando Poblador gfpabogados@gmail.com  

Ba & Lo S.A.S. Gabriel Fernando Poblador gfpabogados@gmail.com  

Clara Inés Aguilar Arias   
claraguilara@gmail.com 
caralantos11@hotmail.com  

John Jairo Llano Vásquez Hernán Darío Forero Carrillo herdafo15@gmail.com  

David Ignacio Betancur Carlos Alberto Pachón Díaz capachond@yahoo.com  

María Luz Enir Quinceno Klaus Andrés Prieto Lozada klaus.prieto@gmail.com  

Víctor Alfonso López Báez Gabriel Fernando Poblador gfpabogados@gmail.com  

Jorge Iván Velásquez Tangarife María Paula Amaya Arbeláez  mariapamaya12@gmail.com  

Pablo   Emilio Vanegas Basto Efraín Rodríguez Parra erodriguezparra@erpoasesorias.com  

Luis Ernesto González Pérez Alexandra Mejía Vásquez alemevaz@gmail.com  

Martha Patricia Tarazona Bravo Ramiro Borja Ávila  abogadoramiroborja@yahoo.com  

Beatriz Elena Betancourt Mesa 
Yamile Gamboa López 
Nataly Angélica Naranjo Arias  

asesoresjuridika@gmail.com 
juridicacolombia17@gmail.com 
betty.betancourt@hotmail.com 
asesoresjuridika@gmail.com  

Delio Cardona Usma 
Yamile Gamboa López 
Nataly Angélica Naranjo Arias  

asesoresjuridika@gmail.com  
juridicacolombia17@gmail.com 
deliocardona@gmail.com 
asesoresjuridika@gmail.com  

Jairo Atehortúa Camelo Henry García López 
sufianzahenry@gmail.com 
JATEHORTUAC@HOTMAIL.COM 

Asesorías Contables Y 
Tributarias CLP S.A.S. 

Henry García López 
sufianzahenry@gmail.com 
info@actcontables.com 

Daniel Zuluaga Cubillos (Agente 
Interventor) 

 
danielzulu@hotmail.com 
zuluagacubillosdaniel@gmail.com 

 
4. En todo caso, teniendo en cuenta el número de personas que integran el proceso de 

intervención judicial a que se hace referencia, este Despacho considera que el medio 
más ágil e idóneo para que las partes se enteren de la admisión de la tutela interpuesta 
por Ada Janeth Castillo Ariza, es la notificación a través de estado y la fijación de un 
aviso en la página web de ésta Superintendencia (adjuntando el link para descargar vía 
electrónica el escrito de tutela), informando a las partes e interesados del proceso que 
cuentan con el término de un (1) día para que ejerzan su derecho de contradicción y de 
defensa. 

 
En mérito de lo expuesto, la Directora de Intervención Judicial, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Comunicar a las partes de la existencia de la tutela, contenida en memoriales 
2022-01-089333 y 2022-02-005694 de 23 de febrero de 2022, tal como quedó señalado en 
la parte motiva de la providencia. 
 
Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la publicación de un Aviso en el que se 
informe a las partes involucradas dentro del proceso de intervención judicial de ABC for 
Winners S.A.S. en toma de posesión como medida de intervención y otros, de la acción de 
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tutela presentada por Ada Janeth Castillo Ariza, en la página web de la Superintendencia 
de Sociedades (adjuntando el link para descargar vía electrónica el escrito de tutela), 
informando a las partes e interesados del proceso que cuentan con el término de un (1) día 
para que ejerzan su derecho de contradicción y de defensa. 
 
Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial comunicar por vía electrónica a las personas 
que se relacionan a continuación, esta providencia, adjuntando copia de los memoriales 
2022-01-089333 y 2022-02-005694 de 23 de febrero de 2022 junto con sus anexos, 
conforme lo ordenado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil. 
 

SUJETO Apoderado E-mail 

Carlos Alberto Ante Ospina Iván Felipe Rodríguez 
ivancoachfinanciero@gmail.com 
ivanrodriguez@lazoslegales.com  

Ada Janeth Castillo Ariza 
Rodrigo Sebastián Hernández 
Alonso  

sebastianh_a@hotmail.com  

Ana Mercedes Barreto Gómez Ana María Solarte Cuncanchon 
juridicacolombia17@gmail.com 
anamariasolartec@gmail.com  

Gabriel Talero Fandiño Frey Arroyo Santamaria freyarroyoabogado@gmail.com  

Sonia Esperanza Báez Báez Gabriel Fernando Poblador gfpabogados@gmail.com  

Ba & Lo S.A.S. Gabriel Fernando Poblador gfpabogados@gmail.com  

Clara Inés Aguilar Arias   
claraguilara@gmail.com 
caralantos11@hotmail.com  

John Jairo Llano Vásquez Hernán Darío Forero Carrillo herdafo15@gmail.com  

David Ignacio Betancur Carlos Alberto Pachón Díaz capachond@yahoo.com  

María Luz Enir Quinceno Klaus Andrés Prieto Lozada klaus.prieto@gmail.com  

Víctor Alfonso López Báez Gabriel Fernando Poblador gfpabogados@gmail.com  

Jorge Iván Velásquez Tangarife María Paula Amaya Arbeláez  mariapamaya12@gmail.com  

Pablo   Emilio Vanegas Basto Efraín Rodríguez Parra erodriguezparra@erpoasesorias.com  

Luis Ernesto González Pérez Alexandra Mejía Vásquez alemevaz@gmail.com  

Martha Patricia Tarazona Bravo Ramiro Borja Ávila  abogadoramiroborja@yahoo.com  

Beatriz Elena Betancourt Mesa 
Yamile Gamboa López 
Nataly Angélica Naranjo Arias  

asesoresjuridika@gmail.com 
juridicacolombia17@gmail.com 
betty.betancourt@hotmail.com 
asesoresjuridika@gmail.com  

Delio Cardona Usma 
Yamile Gamboa López 
Nataly Angélica Naranjo Arias  

asesoresjuridika@gmail.com  
juridicacolombia17@gmail.com 
deliocardona@gmail.com 
asesoresjuridika@gmail.com  

Jairo Atehortúa Camelo Henry García López 
sufianzahenry@gmail.com 
JATEHORTUAC@HOTMAIL.COM 

Asesorías Contables Y 
Tributarias CLP S.A.S. 

Henry García López 
sufianzahenry@gmail.com 
info@actcontables.com 

Daniel Zuluaga Cubillos (Agente 
Interventor) 

 
danielzulu@hotmail.com 
zuluagacubillosdaniel@gmail.com 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
DEYANIRA DEL PILAR OSPINA ARIZA   
Directora de Intervención Judicial 
 
TRD: ACTUACIONES 
RAD: 2022-01-089333 / 2022-02-005694 
A2849 
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